
dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto
legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril
de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la
Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto
Nacional de Estadística, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del
Padrón Municipal.

Melilla, 30 de marzo de 2010.

El Director General de Administraciones Públi-
cas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

925.- No habiéndose podido notificar a los intere-
sados las Ordenes, Resoluciones y Notificaciones
correspondientes al año 2009 con los números que
se relacionan a continuación, por resultar su domici-
lio desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunic,ación, según
notificación del Servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13
de enero de modificación de la misma, se les notifica
mediante publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla.

ORDENES Y RESOLUCIONES

Nombre y Apellidos, Sres. Abdellah y Amina,
Expte. n.º 30/2003, n.º de orden o resolución, 1029,
Fecha, 17/02/2010.

Nombre y Apellidos, D.ª Sukaina Abkari,  Expte.
n.º 30/2003, n.º de orden o resolución, 1029, Fecha,
17/02/2010.

Nombre y Apellidos, Sr. Mimon Mohand Mohamed,
Expte. n.º 42/2002, n.º de orden o resolución, 1589,
Fecha, 16/03/2010.

Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resolucio-

nes correspondientes en la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano,

10, por un plazo de quince (15) días, a partir del

siguiente a la publicación del presente anuncio en

el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Melilla, 31 de marzo de 2010.

El Secretario Técnico Acctal.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

926.- No habiéndose podido notificar a los

interesados las Notificaciones que se relacionan a

continuación, por resultar su domicilio desconoci-

do, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notifi-

cación del Servicio de Correos, mediante el pre-

sente anuncio, conforme a lo establecido en el

apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26

de noviembre del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/

1999, de 13 de enero de modificación de la misma,

se les notifica mediante publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

N O T I F I C A C I O N E S

Nombre y Apellidos, Mohamed Abdelkader,
Fecha, 16/02/2010, Solicitud, Certeificado de Tu-

tela.

Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Notificaciones  co-

rrespondientes en la Consejería de Bienestar So-

cial y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10,

por un plazo de quince (15) días, a partir del

siguiente a la publicación del presente anuncio en

el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla a 5 de abril de 2010.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES
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